
can cc 

LI 
o 

www.ibagué.gov.co  

3 

  

11 

Alcaldía Municipal 

Ibagué 
NIT.8001133897 

musical y:  

= 

a 

 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

1410-2023-3241 

Ibagué, 26 de Octubre de 2023 

La Directora de Talento Humano, en virtud a los términos establec 
32,numeral 3° de la Ley 80 de 1993, en el Decreto Nacional 2209 de 1 
con lo previsto en el Decreto Municipal 1000-0425 del 21 de Agosto d 
Específico de Funciones y Competencias Laborales", 

CERTIFICA: 

dos en los artículos 
98, y de conformidad 
2020 sobre "Manual 

de la Administración 
e  iller, pero no con la / 

tratar la prestación 
rama "Jovenes qu 

Que de acuerdo al manual de funciones y revisada la planta de persona 
Municipal, se pudo constatar que cuenta con personal con Perfil Bac 
disponibilidad de tiempo y dedicación suficiente para SDSC-DI-TA3-6-Co 
de servicios de apoyo a la gestión para el fortalecimiento del subpro 
vibran por la vida". 

esidad del contrato a 
s de contratación, en 
nte por el Secretario-
n de servicios, según 
° numeral 4° literal h) 
el Gobierno Nacional 
ulte aplicable; como 
s en la Ley 1952 de 
I cumplimiento de las 
cia de los criterios 

ir de lo indicado en la 
y las actividades del 

nentes a cargo de la 

Nota: La presente certificación no constituye prueba de idoneidad y ne 
celebrar, ni aval sobre viabilidad de aplicación de equivalencias para fin 
tanto tales situaciones deben ser determinadas y justificadas en lo pertin 
Ordenador del Gasto, sujetándose a la naturaleza del contrato de prestaci 
el numeral 3° del artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993 y artículo 
de la Ley 1150 de 2007, concordante con los lineamientos generados po 
en torno a la celebración de contratos de esta naturaleza, en lo que 
también a las restricciones que sobre la materia se encuentran previst 
2019, correspondiendo igualmente al Secretario — Ordenador del Gasto 
exigencias estipuladas en el Decreto 2209 de 1998, y la observa 
establecidos por la normatividad y la jurisprudencia, especialmente a pa 
Sentencia C-614 de 2009 y C-171 de 2012, en cuanto a que con el objet 
contrato a celebrar no se configura la contratación de funciones perm 
entidad. 

Desarrollo Social La anterior 	rtificación se expide por solicitud de Secretario d 
Comunita 	 rdo al memorando 04918741e1 10/26/2023 
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‘Redactó: SandtdoCio Din Roa, Técnico Operativo, irección Talento Humano 

Revisó: César Francisco Bocanegra Rivera/Profesional Universitario/Dirección Talento Humano 
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VALIDACIÓN HOJA DE VIDA SIGEP II 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 

iiliárninistrocan Infonoanbn Personal Consolas Comeos hileamis 	 tata do Papales 

INICIO / moja de 	 / vahea. y Apretar /AM de vida 

Datos Básicos de Identificación 

Leidy Carolina Tapia Oviedo 

CedesiArtej~Goroi 

• Tarjeta de datos de activación de la persona • 

Soportes Varios- 

Estimado Usuario 
Los datos han sido regissedos correctamente 

1107 -ALCALDM 

Tipo a Document. CALMA Co Civdadanla 

Fecha ae Nacimiento:211e ogosto del 1%7 

Gétilf0. 	F'D 

OPsiones 

Pregunta./ Incumbe. 

Mema: de thuerla 

Número de Idenülkación: 110%11120 
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